
INTENDENCIA
d e  r e a l  h a c i e n d a  

de la Provincia de Granada.

Derecho de PuertaSi

Circular^

1.Iséa Dirección general de Rentas me dice con fecha %3 de Na^ 
viembre último lo que sigue.

„Con Real orden de 17 del presente mes sé ha servido el 
Exorno. Sr. Sécretario de Estado y del Déspachó de Hacienda re
mitir á esta Dirección general  ̂ para que la haga circular y po
ner en ejecución , la adjunta Instrucción de ios derechos de puer
tas aprobada por S. M. en 10 de este mismo mes.

La Dirección , cumpliendo con lo que se la manda , acompaña 
á V. egeraplares de la mencionada Instrucción , á fin de
que inmediatamente disponga su cumplimiento en los pueblos se
ñalados en esa provincia para el establecimiento del citado dere
cho de puertas , acordando en Junta de Ge fes el modo y forrna en 
que deberá tenerle con entero arreglo á la propia Instrucción, dedi
cándose sin perder momento á lo que previenen los artículos 6.°, 

, 8.°, 9.*̂  y 10 de ella^ y no puede menos de estimular muy 
particularmente el zelo de V. y demas que han de concurrir á 
la ejecución de lo que se manda,, á fin de que tertga efecto en 
todas sus partes con el tino , acierto y brevedad que son tan in
dispensables á llenar das sabias y justas intenciones de S. M;

INSTRUCCION
t A R Á  E L  E S T A B L E C I M I E N T O ,  R E C A U D A C I O N

y  ADMINISTRACION DÉ LOS DERECHOS DÉ PUERTAS; 

p e  la naturaleza y  establecimiento dé los derechos de Puertas.

ART i  ̂ * • 1 AX_/n subrogación de las rentas Provinciales y Agre
gadas y de sus equivalentes la Real Hacienda exigirá derechos de 
puertas en las capitales de provincia, puertos de mar habilitados 
y pueblos que lleguen á vecinos.

2.° Los exigirá también en otros pueblos de menor vecinda
rio, si por sus particulares circunstancias conviniere establecer en 
ellos la Administración de los derechos de puertas.

3.® Pava llevar á efecto la inmediata anterior disposición, los 
Intendentes y Subdelegados principales, de acuerdo con los Con
tadores y Administradores , examinarán si en el distrito de las 
provincias de su cargo hay algún pueblo que se halle en este ca
so , atendidas las circunstancias de su riqueza y consumos , la de 
•er de tránsito, y tener ferias y mercados de grande eontratacion;



a
de CLiyós hechos resulte qñe los derechos dé puertas lian de ex
ceder á lo que produzca la administración ó el encabeza miento 
de las Rentas Provinciales; y en caso de c-onsiderarlos á propósito 
para establecer los referidos derechos , lo propondrán á S. M. por 
conducto de la Dirección generál de Rentas, acompañando el 
expediente en que se justifique la conveniencia de esta medida.

4.° Estarán sujetos á lOs derechos de puertas los géneros, íru- 
tos y efectos que se introduzcan para la venta y consumo en los 
pueblos arriba designados , y en la linea ó radio de cireuníerencia, 
qué para evitar fraudes se les señalará salvo las excepciones que 
Se expresarán mas adelante.

5.® Ningún género, fruto ni efecto pagará mas de una vez 
los derechos de puertas % pero para evitar la repetición del pago 
se ha de acreditar con las guias y documentos justificativos haber
los satisfecho.

6.° La cantidad que haya de exigirse se determinará por tá- 
tlfas arregladas á los precios comunes y respectivos que en cada 
pueblo tengan los géneros y efectos de venta y consumo, aten
diendo , para calcular los derechos, á su valor, necesidad, proce
dencia, uso ó aplicación, y sin perder de vista los que adeudarían 
por las contribuciones que se subrogan con ellos, ni el influjo que 
la exacción puede ejercer sobre la industria y producciones del 
Reino.

7.® Para conciliar los intereses de la Real Hacienda con los
de los contribuyentes en la regulación de las cuotas de los dere
chos , se formarán listas de los precios de los artículos de consu
mo para cada pueblo, á cuyo fin se creará en las capitales de pro
vincia una Junta que corra con este encargo, con el de la demar
cación de la linea Ó radio de circunferencia á que ha de exten
derse el cobro, y con lo demas que se le confie relativamente al 
establecimiento administrativo de los derechos de puerta**

8.® Esta Junta sé compondrá del Intendente ó Subdelegado
y del Contador y Administrador, del R. Obispo , ó del Eclesiás
tico que nombrare, y del Procurador Síndico del Común; y sus 
funciones cesarán luego que concluyan los asuntos indicados.

9.° Para el arreglo de la demarcación de la línea ó radio de cir
cunferencia tendrá presentes las Reales órdenes de aa. v 26 de Di
ciembre de 1818, y las prevenciones hechas en su consecuencia por 
la Dirección general en 15 de Enero de 18 19.
_ 10. Los Intendentes y Subdelegados remitirán las listas de pre

cios y los planos de la demarcación de la línea ó radio á la Di- 
reccion general.

I I . Lsta, fot-mando clases de los artículos de consumo , fijará á 
cada una de ellas el tanto por ciento que ha de pagar sobre los 
piecios señalados por las Juntas, partiendo de los elementos es
pecificados en el artículo 6.»; y concluidas de este modo las tari- 
tas, la Dirección las pasará , juntamente con los planos de demarca
ción , ilustrado iiuo y otro con sus observaciones y con las de la 
Contaduría general de Valores , al Ministerio parala Real aprobación, 
sm la cual no podrá establecerse.

l a. Por el mismo método se rectificarán y mcjoraiáii las tarifas 
de los pueblos en donde actualmente se cobran los derechos de puer
tas en virtud de lo prevenido por Real decreto de 16 de Febrero de 
este ano.
- i 3, Con las especies sujetas á los iínpuestos de Millones no



86 hará tlovedacl , y pagarán á la entrada los derechos conocidos coil 
este nombre, los cuales se les figurarán en las tarifas.

14. ÍjOs aguardientes y licores del Reino pagarán conforme á lo 
prescrito en el Real decreto constitutivo de esta Renta, y se les fi
gurarán en las tarifas los derechos que en él se les señalan.

15. Los géneros extrangeros pagarán por punto general el diez 
por ciento que desde tiempo antiguo acostumbran á adeudar por las 
ventas y consumos interioi’es.

16. En los pueblos que han de tener derechos de puertas cesará 
la exacción de las Rentas Provinciales y Agregadas y de las equiva
lentes en el m’̂ mo dia en que principie la de aquellos.

ly. Los arbitrios se han de adeudar donde se verifique el consu
mo y venta de los artículos, asegurándose su cobro por las mismas 
reglas que se establecen ó establecieren para el de los derechos Rea
les, y observándose en cuanto á su origen y legitimidad ios artículos
8.° 5 9*° y decreto de 26 de Enero de 1818.

18, Para con los géneros y efectos de tránsito se adoptará el me
dio administrativo del depósito , conciliando con sil régimen la ex
pedita circulación del tráfico  ̂ el cobro seguro dé los derechos y el 
uso de la propiedad^

19' Los derechos de puertas se administrarán por cuenta de ía 
Real Hacienda, ó se encabezarán y arrendarán siempre que medie ra-* 
zort de utilidad y beneficio en favor de ella*

2.0. Con presencia de las circunstancias locales de cada Provin
cia, y aun de cada pueblo, los Intendentes y Subdelegados principales 
formarán prontamente la instrucción ó instrucciones particulares que 
Convengan para establecer y administrar con buen éxito los derechos
de puertas , sin alterar en lo sustancial la presente.

/  /

Pe los émpicados y  ms^ funciones
4

21. Los Administradores de Rentas lo serán de los derechos dé 
puertas, excepto en aquellos pueblos cuyas peculiares circunstan
cias hagan necesario para ellos un Administrador particular.

22. En uno y otro caso serán los gefes inmediatos de la Admi
nistración y Recaudación y de sus empleados.

2 3. Los Contadores ó Interventores dé las Rentas tendrán aneja la 
intervención de las operaciones de la recaudación y administración 
de los derechos de puertas*

24* Habrá en cada puerta un E iel, á cuyo cargo estarán el afo
ro y recaudación en ella. Se llamará Fiel Recaudador. También esta"*
rá á su cargo el orden interior de la Oficina*

2 5. Habrá en cada Fielato un Interventor j que intervendrá las
operaciones de la recaudación inmediata. Se llamará Interventor de 
Fielato. Será subalterno del Contador ó ' Interventor de la Admi
nistración.

26. Podrá haber en los Fielatos un Recaudador cuando la entidad 
de los productos y la multiplicidad de las operaciones imposibilitaren 
a los Fieles desempeñar la doble función de aforar y recaudar.

2y. Podrá haber Visitadores de Fielatos en donde las circunstan
cias indiquen su necesidad absoluta, y no en otro caso.

28. En esta suposición celarán que los empleados asistan al Des
pacho las horas de reglamento; y recorrerán diariamente los Fiela
tos y las puertas y entradas, para dar cuenta á los Administrado
res de cuanto observen.



^g.. Cuidarán del orden y de la legalidad de los libros y asien
tos de los Fielatos , confrontando las cédulas con e l l o s y  si i'esiil- 
tase no estar hechos los asientos de cargo, procederán á formar su
maria, y con remisión de ella darán cuenta á los Administrado
res, para que dispongan su continuación ante el Subdelegado , y 
se imponga á los culpados la pena que merecieren.

30. Inspeccionarán si la recaudación de los derechos y arbi
trios se hace conforme á las tarifas, confrontando las cédulas que 
se despachen en los Fielatos á los eontribuyentes con los efectos 
que introduzcan , y disponiendo en caso de duda fundada que el 
contribuyente vuelva al Fielato á rectificar el aforo  ̂ y si resulta
sen diferencias , darán cuenta á los Administradores para que pro
videncien lo conveniente.

31. La facultad de celar si se introducen géneros y efectos 
que no hayan pagado los derechos de puertas y los arbitrios , ó 
que en la exacción de ellos no se hayan sujetado rigurosamente á 
las tarifas, será extensiva á las Rondas del Resguardo y á cual
quiera de sus individuos en particular, los cuales la ejercerán en 
la  forma explicada en el artículo anterior.

De la Recaudación.

5a. Las Oficinas ó Despachos para la recaudación de los de
rechos de puertas se situarán en las puertas prii cipales de los pue
blos murados. En los abiertos se señalarán las calles ó entradas 
exclusivas en que convenga colocarlas.

33. Estas Oficinas se llamarán Fielatos de Recaudación de los 
derechos de puertas.

34. Principiará el despacho publico en los pueblos murados 
desde que se abran las puertas: en los abiertos desde el amanecer. 
Se dará punto al toque de oraciones.

35. No tendrá intermisión el despacho en el tiempo designa
do , y para ello los Administradores arreglarán la alternativa de 
los empleados para la hora de comer.

36. Se han de presentar y manifestar en los Fielatos los gé
neros, frutos, efectos y artículos de cualquiera clase y calidad qué 
se introduzcan para la venta y consumo.

37. Los tejidos de h ilo , lana , seda y algodón , la plata y el 
oro en alhajas, la quincalla, drogas medicinales , especias y aza- 
b'an del Remo . el cacao, cafe , azúcar, grana y anil de Lltramari 
los productos de las Islas Filipinas : todos los géneros y eftclos df 
producción y fábrica extrangera, j  en general los que puedí/ 
deteriorarse desempaquetándolos , se encaminarán desde los Fiel ( 
tos á las Administraciones para su reconocimiento, adeudo y pa
go de los derechos de puertas.

38. El dinero se presentará con las guias en las Aduanas y en 
las Administraciones interiores para la confrontación y expedición 
de tornaguías.

3q. Desde los Fielatos a las Aduanas y Administraciones in
teriores dirigirán los Fieles los géneros y efectos especificados en 
los dos artículos anteriores , acompañados de dependientes del Res
guardo, y con nota que expréselas cajas, fardos ó bultos en que 
«e contengan, y con las guias con que se hubieren presentado.

4 -̂ demas  ̂generos , frutos y efectos de producción del
Beino se reconocerán , adeudarán y se despacharán «n los Fielatos.

I



I

4 i. Nó adeudarán derechos de puertas los efectos estancados, 
los granos de Tercias Rea!es  ̂ del Excusado y del Noveno perte
necientes á S. M.  ̂ ni los plonaos destinados á la Real Caja de 
Amortización ̂  los cuales sin detenerse se dirigirán desde ios Fie
latos á los destinos respectivos.

43. Tampoco los adeudarán á lá entrada los frutos decima-* 
les que por costninbre establecida  ̂ ó por conveniencia de las Co
munidades ó de los particulares participes en ellos ̂  se introduzcan 
en cualquiera cantidad y de cualquiera diezmatorio^ para entro
jar en los pueblos sujetos á los derechos de puertas^ pero se lle
vará cuenta exacta de sü ca tidad y pertenencia, y se cuidará de 
saber si se destina al consumo alguna parte para exigir de ella los 
derechos^

43í Tampoco los adeudarán los frutos decimales , que sin set 
para entrojar introducen desde las cillas directamente los partíci
pes ó dueños y>ara el consumo particular de sus casas ̂  mediante 
la inmunidad que les está declarada poT Bulas Pontificias*

44- Tampoco los adeudará el Estado Eclesiástico secular y re
gular , conforme á la inmunidad y franquicia de que está en po
sesión, por los consumos de carne^ vino^ aceite y vinagre; pero 
pagara los derechos ; y para indemnizarle se le hará el abono de 
estos por ajuste alzado*

45* Este ajuste se hará entre' los interesados ert la franquicia y 
los Administradores con la correspondiente intervención, formali
zando los expedientes por el orden establecido y conocido para el 
abono de la refacción j los cuales se pasarán á los Intendentes ó 
Subdelegados principales para que recaiga la aprobación del ajuste.

46. Si no se verificase este por algim motivo j se cobrarán los 
derechos á la entrada de las especies citadas  ̂ llevándose cuenta de 
las introJucciones que haga cada interesado, y el abono tendrá
efecto cada cuatro meses , ^previo el conocimiento de los Intenden
tes ó Subdelegados principales, por si hubiese motivo de arreglar 

-á lo justo las cantidades*
4y. Ultimamente no adeudarán derechos de puertas la piedra 

que se introduzca para fábricas y edificios públicos: la atocha y 
esparto en rama destinado á las labores de los Hospicios, Cárceles, 
y Gasas de corrección : el trapo viejo para los molinos de papel: 
el carbón de piedra del país: las limosnas para los Hospicios*
Hospitales públicos y enfermerías de Comunidades Religiosas men
dicantes : la oblata * incienso y ornamentos que sirvan para el cul
to divino; ni el trigo para sembrar.

48. Fuera de estas excepciones adeudarán derechos de puer
tas todos los artículos de venta y consumo , aun los que hasta aho
ra hayan disfrutado libertad de impuestos* y sea cual fuere la can
tidad que se introduzca.

49. Los labradores y cosecheros , empadronados como tales, po
drán introducir y conservar los frutos de sus cosechas en el cas
co de los pueblos y dentro de la demarcación de su radio * bien 
pagando en el acto ó afianzando los derechos de puertas , ó bien 
sujetándose á los aforos y demas reglas de fiscalización de Rentas 
Provinciales que aseguren sucesivamente el cobro , si prefiriesen 
este medio*

50. Adoptarán loá Administradores las precauciones oportu
nas , ademas de las que están en práctica , para que no se intro
duzcan, maten ni consuman ganados que no hayan pagado los
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derechos de, pneítas , rtiezdándose con los qne pernocten dentro 
. oúo los pueblos , y salen diariamente á pastar en sus campos.

. 5 i. No pagarán nuevos derechos de . puertas las harinas fabri-
.y . cadas con granos y semillas que para molerse se saquen de los 

pueblos sujetos á aquellos derechos , y los hayan pagado y a p e r o  
r,,. los granos y semillas se presentarán en los i ieiatos, donde se des- 
) j p^achará papeleta de salida , con expresión de la pertenencia y can- 
10 ;ítklad : esta papeleta se presentará a la introducción de las harinas, 
. la cual deberá verificarse por el mismo Jdelato.

5a. Tampoco apagaran nuevos derechos de puertas las prime
ras materias y los generos manufacturados que se saquen para dar-

I 3,lies alguna y.elaboraeion en,jlos lavaderos^ batanes y artefactos que
se hallen fuera de los pueblos, observándose en la salida y entra- 

,) 4 a las .formalidades prescritas en el artículo anterior , para que á 
i : J  la sombra de esta facultad no se cometan fraudes.
i i 53. Los géneros , frutos y efectos extrangeros y del Reino que.

desde los pueblos sujetos á ios derechos- de puertas, y habiéndolos
pagado ya se destinan á las ferias y mercados de los inmediatos, 

f  se presentarán en las Administraciones con facturas duplicadas y ex-
• presivas de su cantidad y calidad ; se confrontarán los géneros con 

odias  ̂ se pondrá el pise en la una , y se reservará la otra , para 
que reconociéndose á la vuelta por medio de la confrontación las ven- 

" 9 tas hechas en las férias, no se repita el cobro.de derechos á los restos.
54 Iguales reglas se observarán cuando haya ferias y meríi'a- 

. dos dentro del casco y radio cíe los pueblos sujetos á los derechos 
de pueitas , con los géneros y efectos que se introduzcan para ven
derse a lli, tomando los Administradores conocimiento de su can
tidad y calidad á la entrada y salida, para asegurar ios dereciios 

- de ios vendidos, y facilitar á los restos la libre salida.
55. Pudiendo suceder que por la disposición del terreno com

prendido en el radio de algunos pueblos sea difícil cobrar á la en
trada los derechos de puertas de los géneros que se introduzcan 
para las ferias que se celebren dentro de la referida demarcación

yr. y fuera del casco, se arrendarán estos derechos del mismo modo que 
eoi p^fa recaudar los de las demas ferias está prevenido en los artícu- 

>. los Sa , 33 y 35 del Real decreto de 16 de Febrero de este año, 
relativo al arreglo de las Rentas Provinciales.

56. Podran celebrarse ajustes por los derechos de las pjrimeras 
materias que se introduczcan para las fabricas de cualquiera especie 
situadas dentro del radio pero no en el casco de los pueblos,^/? 
este medio pareciese menos embarazoso y dispendioso que el de^jf 
exacción directa de los derechos de las tarifas ; pero no en el cí 
contrario. ,

57* 1̂ 0̂  derechos de las primeras materias que sean necesarioi
para las fabricas , y se introduzcan en el casco de los pueblos, 
se pagaran como los de los demas géneros; pero tanto estos dere
chos como los que se exijan directamente ó por ajuste por los 
consumos de las materias destinadas á las fábricas situadas en el ra
dio o linea de circunferencia, se devolverán en fin de año piara fo
mento de la industráa, justificando ios interesados si verdadera
mente han empleado en la elaboración las cantidades introducidas, 
ó bien graduándose estas por la de los géneros elaborados.

58. Los generos, frutos y . efectos extrangeros y de América 
en su primera entrada por las Aduanas de mar y tierra, pagarán 
los derechos :¿e puertas al mismo tiempo que los de Rentas gene-

A
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rales , si fuesen introducirlos directamenté con destino á la venta 
y consiuno , ó si aunque hayan de tener otro, los introductores se 
convHiiereii voluntariamente en ello, para librarse de ulteriores o[ e- 
l’aciones y formalidades administrativa^.

óq. Para precaver la defraudación de los derechos de puertas 
de los géneros y efectos especificados en el artículo anterior, que 
desde los buques ó Aduanas se trasporten por mar ó por tierra 
á otro puerto ó pueblo interior del Reino, estarán sujetos á los 
reglamentos de Aduanas, y afianzarán el  ̂importe délos derechos 
de puertas.

6o. Si el destino de los géneros extrangeros y de América en 
su primera iistroduccion no se declarase ser para el consumo, sino 
para la casa del propietario ó consignatario, se permitirá llevarlos 
á ella (supuesto el cumplimiento de los reglamentos de Aduanas 
y pago de los derechos de Rentas generales), exigiendo por los de 
puertas, si no se conviniesen voluntariamente á pagarlos desde 
luego , ooügacion con fianza abonada de satisfacerlos en un térmi
no estipulado , que no excederá del concedido para el depósito, ó

í i de acreditar dentro del mi?mo termino que los han conducido á
puntos donde adeudan los correspondientes derechos Reales Para 
estas operaciones servirán "de cargo las guias con el recibo de los 
interesados puesto en ellas. ?

^  6 í .  Precedidos estos requisitos, los Fieles harán los asientos,
facilitarán las cédulas para la entrada, y pasarán las guias á la Ad
ministración, para que se cuide de quef se cúmplanlas prevencio
nes del artículo' anterior.

62. En consecuencia los ‘Administradores para saber el para
dero y los movimientos de compra, verita, entrada y salida cié los 
géneros extrangeros y de América, que sin haber satisfecho los de-

j , rechos de puertas se^destiilen bajo dé*'fianza á los almacenes do
mésticos,) harán los aforos y liquidaciones de cargo y descargo que
están en uso *en las Rentas Provinciales*, dirigiéndose por los ar
tículos 22, 28, 2y y 28 de la Instrucción de 1816, y tomando 
de las Aduanas las noticias y conocimientos necesarios para asegu
rar el resultado.

63. No se permitirán los depósitos en casas particulares, sino 
solamente á personas de tráfico, que para sus especulaciones y para 
el surtido de los consumos tengan almacenes conocidos.

6q. De las faltas que se notaren en los reaforos y liquidacio
nes de existencias y salidas, se exigirá el doble derecho, con apli
cación por mitad á la Real Hacienda , 'y  á los empleados que asis
tan al acto de los reaforos y en casó de hallarse excesos, habrá 
lugar al comiso y formación de causa.-

65. Tendrán los Administradores especial cuidado de reclamar 
el cumplimiento de las obligaciones de fianza que se otorguen, y 
si acaso los interesados se negaren á ello despues de ser requeri--

■ dos , darán' cuenta á los Intendentes y Subdelegados , para que les 
compelan hasta dejar satisfecha la Real' díacieuda.

66. Se prohibe en los Fielatos la graduación de derechos por 
aforo alzado; todos los artículos que se -despachen en ellos se pe- 
sarán , medirán ó contarán , para c¡ue paguen con arreglo i  
las tarifas  ̂ castigándose las infracciones ' en este punto con la pena 
de privación de empleo. . -

6 j .  Podrán sin embargo^ graduarse por un cómputo aproxi
mado y equitativo los deiechps de las frutas , verduras, granos,

r . ' " '
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semillas , pan cocido , piedra para edificar casas particulares, y 
otras especies de poco adeudo, procurando que no se introduzcan 
con «lias efectos de otra clase.

68. Las cédulas de despacho dé los Fielatos tendrán la nume
ración correlativa por semanas ó meses , según la entidad de las 
introducciones.

69. En ellas se expresarán el nombre del conttibüyente , los 
géneros y efectos despachados, los derechos satisfechos , los arbi
trios y la fecha del dia. Estarán firmadas del Fiel, del Literventor 
del Fielato , y del Recaudador donde lo hubiere.

'70. JEn los asientos de los libros se anotarán el número de
las cédulas, la fecha, el contribuyente , los artículos despachados, 
los derechos cobrados y los arbitrios.

71, Se excusarán las cédulas y asientos en los adeudos que no 
lleguen á dos reales de vellón. Para recaudar estos pequeños de
rechos se establecerá en los Fielatos una Caja con una incisión y 
dos ó tres llaves , una de las cuales estará en poder de los Ad-
miriistradores , otra en el de los Fieles, y otra en el de los Re
caudadores, donde los hiibiere. En ella echará el contribuyente por 
su mano los derechos á presencia de los empleados. En fin de cada 
semana, ó antes si conviniere , se abrirá la Caja , se contará el di
nero , y sé hará formal entrega de é l , formándose el cargo á los 
Fieles ó Recaudadores con el nombre de menudencias.

7a.- Las equivocaciones involuntarias que se cometan en los asiem 
tos se aclararán por notas, sin enmendar los guarismos en ningún caso, 
y las cédulas erradas se devolverán á los Administradores.

73. Guando en el acto del reconocimiento en los Fielatos re
sultaren excesos en los artículos declarados para la entrada y con
sumo, se cobrara el derecho doble, y se distribuirá por partes 
iguales entre los empleados en las puertas; pero si algunos viniesen 
ocultos con malicia , y fuesen de otra especie , en estos casos se 
cobrará el cuadruplo con la misma aplicación, y tendrá efecto en 
el acto , á no ser que los interesados hagan reclamación á los In
tendentes ó Subdelegados, los cuales decidirán sin demora si han 
incurrido ó no en la pena.

74. Si al reconocerse en los Fielatos los artículos de entrada se 
encontrasen algunos prohibidos , los detendrán los Fieles , y darán 
parte a los Administradores para que dispongan la formación de 
causa.

76. Los Fieles tomaran razón eii un libro de las gulas de sar. 
lida de los artículos que se extraigan para otros puntos^ y si 3 df 
tasen diferencias en la cantidad y calidad , darán cuenta á los Addí 
nistradores para que ácuerden la providencia correspondiente. '

De la Administración.
a-

76. Los Administradores harán fijar en los Fielatos para cono
cimiento del público las tarifas de los derechos de puertas , y las 
de los arbitrios con separación. Lo mismo ejecutarán los de Adua
na por la parte que les incumbe en esta recaudación.
 ̂ 77. Facilitaran a los Fielatos cédulas impresas para despachar 

a los contribuyéntes; y los Fieles, á quienes se les hará cargo de 
la entrega, daran raensualmente cuenta de las despachadas.

«78. Se enteraran diariamente de los productos de cada puerta 
por nota que les pasarán los Fieles.
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79. Cuidarán de que los Fielatos esten con las romanas j pesos 

y demas utensilios que necesiten para el pronto y buen despacho.
80. Irán con frecuencia á aquellas Oficinas ; presenciarán los 

adeudos;, reconocerán los libros de asiento y demas; y en caso de 
no hallarse formalizados con la debida legalidad , formarán su
maria a los culpados por las faltas y abusos, pasándola á la Sub- 
delegacion para que continúe la causa hasta que se declare la pena 
que merezcan. Serán también responsables de las resultas, si por 
su defecto de zelo y vigilancia dieren lugar á que se cometan 
aquellos excesos.

81. Comunicarán á los empleados las instrucciones y órde
nes que reciban, para que se arreglen á ellas en el desempeño de 
sus respectivos destinos.

82. Tendrán facultad pata mudar á los empleados de unas á 
otras jjuertas, y para suspender á los que lo merezcan por faltar á 
la asistencia, ó por otros defectos en el cumplimiento de su obli
gación, procediendo en esto con arreglo á las Instrucciones.

83. Ordenarán á ios Fieles que no permitan reuniones de 
gentes extrañas en los Fielatos, ni distracción alguna; que se trate 
con buen modo á los contribuyentes, y que en las comprobacio
nes de peso^ medida ó número no se le cause mas detención 
que la que exija el puntual sWvicio.

84. Los libros de los Fielatos se rubricarán por los Inten
dentes ó Subdelegados principales , Contadores y Administrado
res de Provincia en las Capitales; y en los pueblos subalternos 
por los Subdelegados , Contadores y Administradores del Par
tido. Se prohibe llevar cuadernos particulares.
' 85. Se entregarán los productos de los derechos de puertas 
en las Tesorerías ó Depositarías en fin de cada semana, ó antes 
si conviniere, sirviendo de regla las insinuaciones de los Tesore
ros ó Depositarios.

86. Los Contadores ó Interventores de la Administración rc'  ̂
conocerán los géneros j tejidos y efectos comprendidos en el ar
tículo 3'y que han de adeudar en las Administraciones los dere
chos de puertas, y pagar en las Tesorerías ó Depositarías direc
tamente; y también los comprendidos en el artículo 38 que han 
de obténer tornaguía. En defecto de aquellos, hará el reconocimien
to el individuo idóneo de su Oficina que los mismos nombraren,

8y. Asi el aguardiente, como las especies de Millones que se 
aprehendan de fraude por no haber pagado los derechos de puer
tas , incurrirán en la pena de comiso, y su valor se distribuirá en- 

o tre los aprehensores, deducidos los derechos á que están sujetos.
88» Guando de la confrontación de los géneros con las cédu

las de despacho hecha en la vuelta de los contribuyentes á los 
Fielatos por disposición de los Visitadores, donde los hubiere, ó 
de los individuos del Resguardo, conforme á los artículos 3o y 3 i 
resultaren diferencias de mas , se exigirá el derecho doble , apli
cándolo por iguales partes á los individuos que hubiesen descu
bierto la diferencia.

89. La misma regla se observará cuando 1̂ Resguardo ó 
cualquiera de sus individuos, aunque no esten destinados al ser
vicio de las puertas, presentaren en ios Fielatos artículos que no 
hayan satisfecho los derechos.

90. Estará á las órdenes de los Administradores el Resguardo 
que se destine á las puertas para auxiliar la recaudación en los
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Fielatos , ponlénclose aqnetlos de acuerdo con los Intendentes y 
Subdelegados , á fin de que se eviten dudas y dificultades, y se 
haga el servicio con la posible utilidad»

De la Intervención y  de la Cuenta y  Razón.

91. La cuenta y razón de la Administración y Recaudación de 
los derechos de puertas y de los arbitrios se intervendrá por el 
mismo orden y Oficinas que la de las demas Rentas , llevándose con 
entera separación de los productos respectivos.

92. También será separada la cuenta de los arbitrios.
93. Se pondrán en las cuentas con laldebida distinción los dere

chos que hayan adeudado los géneros extrangeros y los que hayan 
causado los del Reino.

94.. Para que en las cuentas pueda haber esta distinción , los Ad
ministradores de Aduanas pasarán á los de derechos de puertas cer-- 
tificacion semanal de lo que por las Administraciones de Aduanas se
hubiere recaudado con aplicación á dichos'derechos; y este documen
to , hechos que sean los asientos en los libros de la Adminktracion, 
se pasará á la Contaduría ó Intervención de esta.

95. Los Fieles han de formar cada mes la cuenta de productos 
'de su respectiva puerta. Justificarán los cargos con los libros, y las 
datas con las cartas de pago. La cuenta estará firmada por los Fie
les , y por los Recaudadores donde los hubiere. Tendrá la confor
midad de los Interventores de los Fielatos , y con el visto bueno de 
los Administradores se pasará por estos á la Contaduría ó Interven
ción de la Administración.

96. Cuando los derechos de puertas se cobren en las Adua
nas intervendrán la recaudación los Contadores ó Interventores de 
'ellas.

9y. Los Interventores de la Administración serán los que fa
ciliten los cargaremes para el ingreso de los productos de los de
rechos de puertas en la Tesorería ó Depositaría.

98. Los estados mensuales y semanales de entradas y salidas ten
drán el mismo curso que los de las demas Rentas.

De los Depósitos para los géneros de tránsito.

99. En observancia de los artículos i 3 , 14, i 5 , 16 y j M  
Real decreto de 16 de Febrero último, que constituyó los d ; 
de puertas, se concederá el deposito á ios géneros que n y si >s df 
culacipn y trafico interior necesiten transi^r por puebloslos Adijdc 
estos derechos , ó detenerse en ellos para proporcionarsinte. •] 
otros puntos de mercado. l

loO; A los géneros y efectos extrangeros y de Améric'̂ a s. 
permitirá, si conviniese á los interesados, el depósito doméstico o 
en almacenes acreditados por su tráfico, solo en los pueblos de su 
primera introducción por Jas Aduanas de mar y tierra , tomándose 
las seguridades y disposiciones explicadas en los artículos 60, 61, 
Da , 63 , 64 y 65. 5 9

lo i .  En los demas pueblos no se permitirá el depósito domés
tico mas que a los géneros, frutos y efectos del Reino, afian
zando con obhgacion los derechos de puertas por el tiempo déla 
duiacion del deposito, cuyo cumplimiento se exigirá luego que 
espire. Los generos extrangeros y de América enerarán precisa-
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nientfe en los depósitos de la Adnoilnistracion j ó pagarán los de
rechos de puertas.

102. Se organizarán los depósitos á imitación de los de comérm
elo en los puertos de mar.

103. Se colocarán eii las Administraciones de los derechos de 
puertas; pero donde haya Aduanas y depósitos de comercio , po
drán servir para este uso los almacenes de ambos establecimientos, si 
tuviesen la capacidad necesaria. En el primer caso tendrán las lla
ves el Administrador y el Contador ó Interventor de la Adminis
tración ; y en el segundo ios qüe por los Reglamentos de los al
macenes de Aduanas y de ios depósitos de comercio deban tenerlas.

104. La duración del deposito será de dos meses pudiendo 
prorogarse por otro mas con justa causa á petición de ios inte
resados.

105. En algunos pueblos marítimos de vastas relaciones mer"” 
cantiles, como Cádiz, Málaga, Alicante, Barcelona y la Coruña, 
podrá extenderse el tiempo del depósitó á seis meses, si convinie
se á los interesados, y á cuatro la próro^a, si por motivos funda
dos la solicitasen.
 ̂ ic6. Pasados el término y la próroga, los géneros pagarán 

inmediatamente los derechos de puertas.
107. Los gastos por razón del depósito serán de cuenta de los 

interesados, exigiéndoles el tanto por ciento que baste sólo para 
cubrirlos , y que se fijará por la Dirección general de Rentas con 
presencia de las circunstancias de cada pueblo.

108. Los Fieles han de remitir desdé los Fielatos á loé depó
sitos los géneros con las guias, y acompañados de dependientes del 
Resguardo, y estos mismos los "acompañarán también hasta fuera 
del pueblo cuando salgan de los depósitos para su destino.

109* Ni en las Administraciones ni en los depósitos se podrári 
Vender los géneros depositados; pero sí trasladar la propiedad , y 
sacarlos para la venta y consumo del pueblo, precediendo el pa
go de los derechos de puertas y de los arbitrios como si se intro
dujesen por los Fielatos.

110. Para alejar la facilidad de los fraudes impedirán los Ad
ministradores que se hagan reuniones de géneros y efectos de con
sumo cerca de los pueblos sujetos á los derechos de puertas.

Del encabezamiento y  árfendamiento de los derechos de. puertas.

111. Conforme á la Real orden de 28 de Enero de 1818 pb-
,^ran encabezarse por el equivalente de ios derechos de jitiertas los
pueblos sujetos á pagarlos.

112. Los encabezamientos se han de limitar á la demarcación ó 
linea de circunferencia señalada para el cobro de Ibs derechos.

113. No se comprenderá en los encabezamientos la renta de 
aguardiente y licores, por deber recaudarse con total separación, 
conforme al artículo 21 de su Instrucción particular. Sin embar'>̂ o 
los mismos pueblos podrán entrar en su arriendo , no habiendo 
Echadores que presenten proposiciones mas beneficiosas.

114. Tampoco se comprenderán los arbitrios; jiero se per
cibirán al propio tiempo que los derechos encabezados , y se en
tregarán puntualmente á los participes.

115. Los Intendentes y Subdelegados principales remitirán bien 
instruidos, y cou su parecer, á la Dirección general los ex^iedien*
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tes de encabezamientos  ̂ para que según su cuota procrtía á pro
barlos por sí 'misma , ó á consultar á S. M. sobre este plibío.

Ji6.  Del cobro de atrasos y de las resultas que hayan que- 
dado en la Administrafeion de la Real Hacienda , sé encargarán 
los Contadoréé de Provii/cia^

11 '7- TaiííO en el caso de que los Ayuntamientos establezcan 
de su cuenta la Adtninisrracion de los derechos de puertas , co
mo en el dé que arrienden todos ó parte de los ramos que los 
componen, rio se ha de 'desnaturalizar en manera alguna esta Ren
ta , ni los derechos de cada artículo han *de bajar ni exceder de los 
señalados “en las tarifas, á no ser que tal \ez convenga recárgar un 
poco naás alguno ó algunos de ellos para aliviar á los de cónsümo 
mas neéesario , cuya novedad tampoco se podrá hacer sin la pre
via Real aprobación, sobre lo cual se consultará á S, M. pOr con- 

■ docto de los Intendentes y de la Dirección generala
I I 8. En la formalizacion de los encabezamientos y pago de 

las sumas estipuladas , se observará el método prescrito en la Ins
trucción de i8 i6 .

n q .  Bajo de las bases designadas para los encaljezamientos 
se podrán arrendar los derechos de puertas á personas ó cuer|>os 
particulares; pero el contrato y el dia en que ha de principiar han 
de obtener la Real aprobación , remitiéndose para el efecto al Mi
nisterio por conducto de la Dirección general. Madrid i d e  No* 
viembre de 1B34.

Palacio 10 de Noviembre ele i824.=zEl Rey nuestro Señor se 
ha servido aprobar la precedente Instruc'cion.i±:Luis López Balles
teros.

Y  lo vomunico á V. para su inteligencid y  cumplimiento en 
la parte que le toca.

Dios guardé, á V. muchos años. Granadá 10 de Diciembre 
Úé lSz4.

Suan de Campos 
p. CMoiina. ^

/  j
d sarr; 

y si -)% df 
4os Adedí, 
■>ínte. d

*a-

es ^o o

Sres, del A y  unt añile uto de { / / / A


